
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAROLINA DEL PRÍNCIPE 

 

Carolina, mayo veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo  

Radicado 05 190 31 84 001 2022 00078 00 

Demandante PRECOOSERCAR  

Demandado Hernán Darío Hoyos Pérez 

Providencia Auto de Sustanciación  177 

Decisión Ordena anular y pagar títulos 

 

 

Vista la solicitud obrante en el archivo electrónico 051 del expediente digital, 

se ORDENA que por secretaría se efectúen las gestiones pertinentes en el 

aplicativo del Banco Agrario consistentes en la anulación de los títulos 

judiciales pagados dentro del presente tramite terminados en 8720, 8739, 

08763, 8783, 8808, 8837 y 8868, para que una vez anulados se proceda con el 

pago de los mismos en debida forma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firmado Electrónicamente) 

    MARÍA JIMENA CASTRO ACEVEDO 

 JUEZ 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carolina del Príncipe, 28/05/2024_, en la 

fecha, se notifica el auto precedente por 

ESTADOS N°035 fijados a las 8:00a.m. 

DANIELA VÁSQUEZ TASCÓN 

Secretaria 

Firmado Por:

Maria Jimena Castro Acevedo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Carolina - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 27808c97738318d145331188da8810c53bc9038af2c7fa314655cd1964d7909e

Documento generado en 27/05/2024 05:39:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


